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Presente 

Centro Nacional de Registros 

San Salvador, 1 O de enero de 2017 

En atención a Solicitud de Información No. CNR-2017-0007 de fecha 3 de enero del presente año, en 
la cual solicita lo siguiente: Plazos de inscripción de constitución de sociedades en las 
diferentes modalidades de presentación, a saber: 

1. Constitución de Sociedades presentadas a través del Portal de MIEMPRESA.GOB, 

2. Constitución de Sociedades presentadas a través de la modalidad de TRÁMITE 
INTEGRAL 

3. Constitución de Sociedades presentadas a través de VENTANILLA EXPRESS 

Plazos de inscripción de los documentos presentados directamente ante las oficinas del 
Registro de Comercio, siguientes: 

1. Credenciales de Elección de Administración (Administrador Único y Junta 
Directiva) 

2. Poderes 

3. Renovación de Matrículas de Empresa 

Se envió el requerimiento a la Dirección del Registro de Comercio la cual Informó lo siguiente: a 
continuación le informo sobre los tiempos de respuesta establecidos en el Sistema de 
Gestión Estrátegica y de la Calidad: 

1. Constitución de Sociedades presentadas a través del Portal de MIEMPRESA.GOB 
hasta 3 días hábiles. 

2. Constitución de Sociedade a través de la modalidad de TRAMITE INTEGRAL hasta 5 
días hábiles (sociedad+matrícula+balance). 

3. Constitución de sociedades presentadas a través de VENTANILLA EXPRESS hasta 24 
horas hábiles. 

4. Los plazos de respuesta de credencial de elección de administración 

5. poderes hasta 5 días hábiles; 

6. Renovaciones hasta 20 días hábiles. 

Atentamente, 




